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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 10 de junio de 2022   
Horario: comienza a las 09:00 horas y 02 minutos y finaliza a las  09 
horas y 10 minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Alberto Pajares San 
Miguel; D. Jesús Abad Busto; D.ª María Mercedes Pérez Fierro; D. Víctor 
Villa Sánchez; D.ª Aurora Cienfuegos Prada; D. Hugo Nava Palacio; D. 
Eduardo Enrique Martínez Llosa; D.ª Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, Y APROBACIÓN. 

 
“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día TRES DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 
CONTRATACIÓN 

 
2.- EXPEDIENTE 25116O00D - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE PLIEGOS DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/28/2022  
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QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE SANEAMIENTO DE LOS 
NÚCLEOS DE FERRERA Y OTERO (LA CARRERA Y CELLES). FASE I. SANEAMIENTO 
DE FERRERA Y ALIVIADERO-BOMBEO DE CONEXIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal 
Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, 
Organización y Régimen Interior de fecha 6 de Junio de 2022, obrante en el expediente. 

 
3.- EXPEDIENTE 25116O00E - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REURBANIZACIÓN DE 
LA CALLE SEVERO OCHOA, DE LUGONES, PARA SU TRANSFORMACIÓN EN 
PEATONAL, ASÍ COMO LA ACTUACIÓN EN PARTE DE LA GLORIETA SITA EN LA 
CONFLUENCIA CON LA AVDA. JOSÉ TARTIERE, DE LUGONES 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad,  aprobar la propuesta del Concejal 
Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, 
Organización y Régimen Interior de fecha 9 de Junio de 2022, obrante en el expediente. 

 
4.- EXPEDIENTE 25116O00C - AYUNTAMIENTO DE SIERO -  

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HAN DE REGIR  LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
SANEAMIENTO DE PAÑEDA NUEVA, POLADURA Y CASA DE ANES, SEGREGADO Nº 
4. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad,  aprobar la propuesta del Concejal 
Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, 
Organización y Régimen Interior de fecha 9 de Junio de 2022, obrante en el expediente.   

 
5.- EXPEDIENTE 25116O001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN PROGRAMA DE TRABAJO Y REAJUSTE DE ANUALIDADES EN LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIO CINE SIERO 
CON DESTINO A ESCUELA INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS, EN LA POLA SIERO. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
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de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal 
Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, 
Organización y Régimen Interior de fecha 9 de Junio de 2022, obrante en el expediente. 

 
URBANISMO 

 
6.- EXPEDIENTE 2411610EO - GONZALEZ FERNANDEZ, MARIA 

ALMUDENA - SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOCAL 
DESTINADO AL COMERCIO DE PRODUCTOS ARTESANOS Y ECOLÓGICOS EN 
AVDA. DE OVIEDO 48 BAJO, EL BERRÓN-LA CARRERA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, conceder licencia de obras a Dª MARIA 
ALMUDENA GONZALEZ FERNANDEZ, para adecuación de local destinado al comercio de 
productos artesanos y ecológicos en Avda. de Oviedo 48 Bajo, El Berrón-La Carrera, de 
conformidad con el  Proyecto Técnico y Anexo suscritos por el Ingeniero Técnico Industrial 
D. Jorge González Silva (con visados colegiales de 22 de abril y de 2 de junio de 2022). 

 
7.- EXPEDIENTE 24113204J - MYL EL BAUL DE LAS IDEAS, S.L. - 

SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE OBRAS Y APERTURA DE OFICINAS, ALMACÉN, 
FABRICACIÓN, MONTAJE Y ELABORACIÓN DE OBJETOS DE POLIESTIRENO (CON 
MÁQUINA DE CORTE Y ZONA DE PINTURA Y RESINADO) PARA ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS Y PUBLICIDAD EN LA NAVE 4, CALLE J DEL POLÍGONO DE MERES. 
TIÑANA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, informar favorablemente la  licencia de 
legalización presentada por  MYL EL BAUL DE LAS IDEAS, S.L., para las obras y apertura 
de oficinas, almacén, fabricación, montaje y elaboración de objetos de poliestireno (con 
máquina de corte y zona de pintura y resinado), para organización de eventos y publicidad 
en la nave 4, calle J del Poligono de Meres. (Tiañana). 

 
8.- EXPEDIENTE 241162016 - AGROALIMENTARIA JUDITH SL - 

SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA Y OBRAS DE ADECUACIÓN DE NAVE 
PARA ELABORACIÓN DE CONSERVAS CÁRNICAS DE RAZAS AUTÓCTONAS 
ASTURIANAS EN LA NAVE 2 DEL POLÍGONO DE LA MEANA. EL BERRÓN. LA 
CARRERA 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, informar favorablemente la solicitud 
presentada por  AGROALIMENTARIA JUDITH SL, para licencia de apertura y de obras de 
adecuación de nave para elaboración de conservas cárnicas de razas autóctonas asturianas 
en la nave 2, del Polígono Industrial La Meana, El Berrón. La Carrera.  
 

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 
 
9.- EXPEDIENTE 10915C005 - PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL - 

IMPOSICIÓN DE PENALIDADES A LA EMPRESA PROINLEC NORTE, S.L. POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LOS PLIEGOS 
QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE INSTALACIONES 
ADSCRITAS AL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Vicepresidente 
del Patronato Deportivo Municipal y Concejal Delegado de Deportes de fecha 3 de Junio de 
2022, obrante en el expediente. 

 
10.- EXPEDIENTE 10916C00C - PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL - 

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE PARA CONTRATAR EL  MONITORAJE DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Vicepresidente 
del Patronato Deportivo Municipal y Concejal Delegado de Deportes de fecha 9 de Junio de 
2022, obrante en el expediente. 

 
MERCADO NACIONAL DE GANADOS 

 
11.- EXPEDIENTE  MNG160001.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA QUE HAN DE 
REGIR, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, LOS PREMIOS A 
OTORGAR CON MOTIVO DEL VIII CONCURSO REGIONAL DE GANADO EQUINO DE 
LA MONTAÑA ASTURIANA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
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de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar el abono a los ganaderos 
participantes de los importes monetarios (dietas y premios), derivados de su participación en 
el Concurso, en las cuantías señaladas en la correspondiente Hoja de pagos a ganaderos. 

 
CENTRO ASESOR DE LA MUJER 

 
12.- EXPEDIENTE CAM160003 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE SIERO PARA EL 
MANTENIMIENTO Y LA GESTIÓN DEL CENTRO ASESOR DE LA MUJER DE SIERO, 
PARA EL EJERCICIO 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar el Convenio de Colaboración 
entre la Administración del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Siero, que establece 
las condiciones para la colaboración entre ambas Administraciones para el mantenimiento y 
la gestión del Centro Asesor de la Mujer de Siero, en los términos que obran en el 
expediente de su razón. 

 
FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA 

 
13.- EXPEDIENTE 10716100E - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA - 

APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA   XXXIX SEMANA DE TEATRO  DE  LA 
POLA SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

acuerdo plenario en sesión de fecha 1 de Julio de 2019,  (publicada en el BOPA de fecha 29 
de Julio de 2019), acuerda por unanimidad,  aprobar definitivamente, los siguientes 
precios públicos de las entradas correspondientes a la programación de la XXXIX Semana de 
Teatro de La Pola Siero: 

 
- Abono para los 5 espectáculos de 30,00€. 
 
Espectáculo: “Los cuernos de Don Friolera”, de  Morfeo Teatro  Entrada: 8,00€ 
Espectáculo: “Las que limpian”, de A Panaderia  Entrada: 8,00€ 
Espectáculo: “Passport”, de Yllana Entrada: 8,00€ 
Espectáculo: “El público”, de Teatro clásico Sevilla  Entrada: 8,00€ 
Espectáculo: “Las criadas”, de Teatro del Norte  Entrada: 8,00€” 
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14.- EXPEDIENTE.- 10716Z00E.- ASOCIACIÓN ORQUESTA DE CÁMARA 
DE SIERO.- SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PRECIO PÚBLICO POR USO DE LA SALA 
PRINCIPAL DEL TEATRO AUDITORIO DE SIERO EL 12 DE JUNIO. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

acuerdo plenario de fecha 1 de julio de 2019,  (publicado en el BOPA de fecha 29 de julio de 
2019), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la Vicepresidenta de la 
Fundación Municipal de Cultura de fecha 25 de mayo de 2022, obrante en el expediente. 

 
15.- EXPEDIENTE.- 10716100F.- FUNDACION MUNICIPAL DE 

CULTURA.- APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA XXXIV MUESTRA DE 
TEATRO DE LUGONES. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

acuerdo plenario de fecha 1 de julio de 2019,  (publicado en el BOPA de fecha 29 de julio de 
2019), acuerda por unanimidad, aprobar definitivamente los siguientes precios de las 
entradas correspondientes a la programación de la XXXIV Muestra de Teatro de 
Lugones:  

 
16.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
En este punto se producen ruegos y preguntas.  
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